
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2016-00263 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando que se allegó  terminación del proceso por 

pago total de la obligación, memorial coadyuvado por el ejecutante. Ingresa para proveer.                        

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 20 de mayo del 2022 

  

 

RADICADO: 2016 00263 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo a la solicitud de terminación de 

proceso presentada por el demandante y coadyuvada por la endosataria 

en procuración, toda vez se ajusta a derecho, para esta titular es claro que 

la petición de terminación del proceso, reúne los presupuestos del Articulo 

461 del Código General del Proceso, por lo que se: 

RESUELVE 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso de ejecutivo  instaurado 

por Mario Manuel Mendoza Negrete contra Lucy Lecty Salamnca Díaz, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, tal como lo solicitan y por encontrarse 

reunidos los requisitos para ello.   

Segundo: Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados, en el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición del despacho judicial que lo solicite y en caso contrario ofíciese  

a quien corresponda sin ninguna restricción. 

Tercero: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, en 

favor de la parte ejecutada, con las constancias respectivas. 

Cuarto: Sin condena en Costas. 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 23 de mayo  

del 2022 
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